
 

 

INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez el presente asunto 

informándole que una vez revisado el mismo, no existen remanentes o solicitudes de embargo 

pendientes por resolver. Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 26 de octubre del 2023 

La secretaria,  

 

Vanessa Mejía Quintero 

 

 
 REFERENCIA: PROCESO DE EJECUCION DE GARANTIA MOBILIARIA 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE  

DEMANDANTE: RESPALDO FINANCIERO S.A.S. NIT. 900775551-7  

DEMANDADO: KEVIN ANDRES VIVEROS ESPINOZA CC. 1006038098  

RADICACIÓN: 760014003007-2023-00140-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 2952 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de Octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al documento allegado por la POLICIA MECAL obrante a folio 021 del 

expediente digital, donde se indica haber capturado la motocicleta de placas YJU02F 

MARCA YAMAHA , la cual fue inmovilizada el día 09 de octubre de la presente anualidad 

den la Carrera 2 N  con 45 , remitido al despacho en documento No. 6583 de fecha 12 de 

octubre del 2023, el despacho,  

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA instaurado por RESPALDO FINANCIERO S.A.S. NIT. 900775551-7. contra 

KEVIN ANDRES VIVEROS ESPINOZA CC. 1006038098 , por carencia actual de objeto 

superado..  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CALI 

y a la POLICÍA NACIONAL, el levantamiento de la medida de aprehensión inscrita sobre 

la motocicleta de placas YJU02F, por lo tanto, sírvase dejar sin efecto el auto 28 de febrero 

del 2023 donde se le ordeno la aprehensión del vehículo motocicleta  



 
 

TERCERO. –  ORDENAR al parqueadero CALIPARKING MULTISER la entrega de la 

motocicleta de placas YJU02F, a la parte demandante RESPALDO FINANCIERO S.A.S. 

NIT. 900775551-7  o a quien este designe.  

 

CUARTO. - NO SE ORDENA El desglose de documentos teniendo en cuenta que la 

demanda fue presentada de manera digital y los originales reposan en el demandante.  

 

QUINTO. - Sin costas.  

 

SEXTO. - ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 27 DE OCTUBRE DEL 2023 
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